
Martes 31 de Octubre (Franqueo concertado) ^^g  ̂J^iûo 1922.—Número 249
•-S^BBSHHPBHBSHBSHBHi

e

: a 
i -

3-

I- 
1 •

i s 
Ô

11 

e 
s 
r 

. 8

6 
S
8 

S 
a 
a 

s 
a
O

l 

i
8 
0
<

8

1

1.

) 
i

l 
t
l 
P

tío le tin Mitât
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOB DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año, , • . « 36 pesetas» 
rimestre ; , . , . 9 id.

A.Iúmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

aterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

PARTE OFICIAL

PllSSIDEHCU DEL CONSEJO DE MINISTROS

ó. M.ei Rey D. Alfonso XIU (q. D. g.) 
' .M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
antesydemás personas de la Augusta 
"ieal Familia, continúan' sin novedad 
L au importante salud,

{'’«ceíai ¿el 30 de Oetubre de 1922.)

iffliNisittmLtoraciÁi,

GOBIERNO CIVIL

CiBOüLAn NÚM 3.312.

El Alcalde de Torrecilla de la 
Orden, comunica a este Gobierno 
que en poder del vecino de aque
lla localidad, D. Cosme Sánchez ! 
Lucas, re halla depositado un ca- 
bailo de las sellas siguientes: j

Pelo rojo, alzada de dos dedos 
sobre la cuerda, edad de 4 o5 
aílos, extremidades finas, luna- j 
res en el hocico y otro en el lo- j 
Dio; cuya extraviada caballería j 
ba sido aprehendida en aquel tór- j 
uiino. i

Lo que ss hace público en este 
periódico oficial en virtud de lo ’ 
<lÍ8puesto en el vigente Regla- 1 
Diento de reses mostrencas. j

Valladolid, 27 de Octubre de i 
1922. 1

£/Gobernador, ■

^»œan®arih ^am. '
——.^----- - i

' Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1^ del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban i 

este Boletik, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- i 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, 1

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontaduría de la Diputa
ción, durante las horas Úe oficina. 

Toda la corresnondenoia se diri
girá al Administrador del Boletis 
OPIOIAL.

Las suscripciones y anunoiosi sa 
servirán previo pago.

NúM. 3.313.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DB LÀ 

PROVINCIA Dfi VALLADOLID

Cédulas personales.

Padrón para el año 1933.

CIRCULAR
HaUándoso próxima ia época 

en que ha de darse comienzo a 
los trabajos preliminares para la 
formación dal padrón de cédulas, 
y con el fin de que oportunamen
te estén aquellos aprobados para 
que la exacción del impuesto se 
realice en la provincia con ia 
normalidad reglamentaria y en 
atención a lo dispuesto en la vi-
gente Real orden de 29 de Fe
brero de 1920, por la que se con
sidera aílo natural para la for
mación de estos padrones, la Ad
ministración de Coátribucíones 
de mi cargo ha acordado con esta 
fecha lo siguiente:

l.“ Tan pronto como se reciba 
en las Alcaldías el presente «Bo
letín Oficial», los señores* Alcal
des habrán de dar cuenta de esta 
Circular a la Corporación de su 
presidencia disponiendo répida- 
mente las medidas convenientes 
para el reparto a domicilio y re
cogida de las hojas declaratorias 
a que se refiere el artículo 26 del 
vigente Reglamento, cuyos do
cumentos, una vez extendidos y 
autorizados, han de servir de ba
se para la formación del respec
tivo padrón del impuesto.

2.° Terminada que sea la re

cogida,ordenación y clasificación 
i de las hojas declaratorias men- 
1 clonadas, se procederá por los 
t Alcaldes y Secretarios a redactar 
l eí padrón correspondiente, coo- 
j signando, al final del mismo, un 

resumen general de cédulas de 
cada clase que el padrón conten
ga y la valoración correspondien
te a las cédulas en él compren
didas.-

3.® Terminados los padrones 
dentro del plazo reglamentario 
y extendidas las diligencias opor- 

j tunas de aprobación, se expon- 
j drán al público por término de 

quince días hábiles, según está 
prevenido, para que durante di
cho período puedan ser oídas y 
resueltas las reclamaciones que 
se interpongan, remitiendo lue
go dichos documentos À esta ofi
cina para su examen, censura o 
aprobación, siempre antes de fina- 
Usar el mes de Diciembre próximo, 
unióndose previamente oertifloa- 

! oión en que conste el recargo 
municipal que se haya acordado 
utilizar dentro del máximun del 
50 por 100 que la Ley autoriza; y

4.° El padrón deberá ?er en
viado á esta Administración por 
triplicado.

Esta dependencia iiama prefe
rentemente la atención de los 
Ayuntamientos con el fin de que 
al hacer las clasificaciones de las 
cédulas, tengan especial cuidado 
de aplicar estrictamente además 
de las disposiciones de la Ley de 
31 de Diciembre de 1881, Regla
mento de 27 de Mayo de 1884, y

artículo 17 de la ley de Presu
puestos de 1906, creando la cé
dula especial de 200 pesetas y las 
de cónyuges de quienes paguen 
cédula de dicha clase o de las 
cuatro primeras contenidas en 
las tarifas, las expresadas en el 
artículo 5." de la Ley de 3 de 
Agosto de 1907, por las que se 
refunden en las cuotas del Teso- 
ro las décimas autorizadas por el 
artículo 6.® de la Ley de 31 de 
Marzo de 1900, así como de que 
al padrón se adjunten las si
guientes certificaciones:

1 ." La expedida por el Juzga
do municipal de la? defunciones 
que hayan ocurrido durante el 
año actual.

2 ." La correspondiente a los 
que hayan cumplido o cumplan 
catorce años de edad.

3 .“ De los nuevos vecinos o 
domiciliados en la localidad res
pectiva; y

4 .® De los individuos que ha- 
biéndose provisto de cédula en 
años anteriores, no figuran en el 
de que se trata, no siendo por 
defunción a que antes se alude.

Dichos documentos que deberán 
ser acompañados a los padrones^ 
con el correspondiente reintegro, 
formarán la base para que puedan 
ser aprobados los referidos docu- 
m dnto8 cobra torios.

También es de especial interés 
acompañar el resumen general de 
cédulas debidamente clasificado pa
ra que pu^da merecer la inme
diata aprobación el mencionado 
padrón.

MCD 2022-L5



772 81 de Octubre dé 1922

Ruego y encargo a los señores 
Alcaldes y Sseretarios el cum
plimiento de todo cuanto por la 
presente se ordena en la inteli
gencia de que cuantas autorida
des a quienes afecta esta Circular 
presten silencio y pasividad me 
veré precisado a h^cer uso de 
todos los medios coercitivos a 
que me faculta el vigente Regla
mento esperando que to den lu
gar a ello si como corresponde 
han de prestar la debida atención 
ai servicio de referencia.

Valladolid, 27 de Octubre de 
1922.—El Administrador de Con
tribuciones, Andres d^ B@ado,

2 ® Zona de los pueblos de la 
Capital. i

Oficina recaudatoria, Vallado-
lid, Angustias, 3. 

Recaudador; 1). Jesús Moneo
Mingo.

Auxiliares: D. Miguel Alvarez 
Rico y D. Teófilo Blanco da la

Núm. 3.323.

Cruz.
Arroyo 
Boecillo
Castrodeza 
Ciguñuela 
Gória
Laguna
Puente Duero 
Robladillo 
Santovenia de Pi

suerga 
Simancas 
Villanubla
Wamba 
Zara tan

4 de Nobre.
15 de id.
18 y 19 de id.
16 y 17 de id.
3 y 4 de id.
13 y 14 de id.
18 de id.
3 de id.

9 do id,
16 y 17 de id.
20 y 21 de id.
20 y 21 de id.
10 y 11 de id.

Palacios
Palazuelo de Ve

dija
Pozuelo de la 

Orden
Santa Eufemia 

del Arroyo i
Tamariz
Tordehumos
Valdenebrodelos

Valles
Valverde
Villabrágima
Villaesper
Villafrechós
Villagarcía
Villalba dolos Al

cores
Villamuriel
Villanueva San 

Mancio

19 de Nobre.

10 y 11 de id

3 de ia.

8>de id.
4 de id.
13 y 14 de id.

20,de id
21 de id.
10 y 11 de iu
5 de id.
6y 7deid.
15 de id.

16 y 17 de id.
13 de id.

3 de id.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION
DX

COÍÍTKIBÜCIONBS DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

1.® zona de Medina del Gampo.
Oficina recaudatoria en San Vi

cente del Palacio.
Recaudador: D. Justino Vicen-

Unica zona de Mota del 
Marqués.

La oficina recaudatoria en To-

1.® Zona de Olmedo.
Oficina recaudatoria en Olmedo.
Recaudador: D. Edilberto Ro-

driguez Martin. 
Aguasal 
Almenara 
Bocigas
Fuente Olmedo 
domillos
Llano de Olmedo 
Matapozuelos 
Mojados 
Olmedo
Puras
Ramiro 
Valdestillas
Villalba de Adaja 
La Zarza

5 de Nobre,
20 de id.
11 de id.
7 de id.
12 de id.
6 de id, .
9 y 10 de id.
13 y 14 id.
23,24y 25de id.
18 de id.
2 de id.
15 y 16 de id.
3 de id.
8 de id.

2.® Zona de Olmedo.
Oficina recaudatoria en Iscar.
Recaudador: D. Fernando Alon

so Cortejana.
Auxiliar: D. Juan Alonso Frías.

Recaudacion del tercer trimestre 
de 1922-23.

Oficina recaudatoria: Valla
dolid, 20 de Febrero, número 1.

Cumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 35y36 de la Instrucción 
para la recaudación de las Con
tribuciones ó Impuestos de 26 
de Abril de 1900, en el día l.“ de 
Noviembre próximo y hora de las 
nueve de la mañana á tres de la 
tarde, dará principio en esta pro
vincia la recaudación de las con
tribuciones y demás impuestos, 
correspondientes al tercer tri
mestre del actual año económico 
de 1922-23, en los días que á cada 
distrito municipal se designan á 
continuación:

Zona de la CapitaL
Oficina recaudatoria. Vallado- 

lid, 20 de Febrero, número 1.
Recaudador: D. Felipe de la 

Calle Sahugo.
Auxiliares: D, Segundo Rueda 

Ruiz, D. Gerardo Nieto y Nieto, 
D. Fernando Cocolina Lázaro y 
D. Mariano Rueda Gil.

te Izquierdo. 
Bobadilla 
Brahojos 
Campillo 
Cervillego 
Fuente el Sol 
Lomo viejo 
Gomeznarro 
Moraleja de las 

Panaderas
í^ozaldeGallinas 
Rubí de Braca

monte
San Vicente del 

Palacio
Velascálvaro

21 y 22 de Nob.
20 de id.
23 de id.
2 de id
7 de id.
4 y 5 de id.
1.® de id.

3 de id, 
17 y 18 de id.

15 de id.

6 de id.
25 de id.

2.® zona de Medina del Gampo.
Oñeina recaudatoria en Medina 

del Campo.
Recaudador: D. Daniel Her

nández Riesgas.
Auxiliar: D. Moisés Labajo Gou-

zaiez.
Carpio
Medinadel Cam-

8 y 9 de Nobre.

Distritos municipales. Días de cobranza.

Valladolid l.’al 25 de Nobre.
1 ® Zona de los pueblos de la 

Capital.
Oficina reosudatoria, Vallado- 

lid, 20 de Febrero, número 1.
Recaudador: D. Eutimio Her

nández Carretero.
Cabezón 
Castronuevo 
Cigales 
Cistérniga 
Fuensaldaña 
Mucientes 
La Parrilla 
Renedo 
Tudela de 

ro

22 y 23 Nobre.
11 de id.
14 y 15 de id.
12 y 13 de id.
20 y 21 de id.
16 y 17 de id.
8 y 9 de id.
10 de id.

Duo-
2, 3 y 4 id.

Viana de Cega 18 de id.^
Villabáñez 6 y 7 de id.Villabáñez

PO
NuevaVilla de las

Il,12,l3yl4id.

Torres 
Pozaldez 
Rodilana
Rueda
La Seca 
Serrada 
Ventosa 
Villanueva de

Duero

10 de id.
5,6 y 7 deid.
7 y 8 de id.
9,10y lldeid,
2,3 y 4 deid.
2 y 3 de id.
6 de id.

4 y 5 de id.

rrelobaton.
Recaudador: D. Manuel Diaz 

Suarez.
Auxiliares: D. Leon Alonso 

D. Francisco Torres Cuervo.
Adalia 
Almaráz 
Barruelo 
Benafarces 
Casasola

7 de Nobre.
2 de id.
22 de id.
17 de id.
9 y 10 de id.

Castromembibre 16 de id.
Gallegos
Marzales

13 de id.
11 de id.

Mota del Marqués 7 y 8 de iu.
Pedrosa del Rey 
Peñaficr
Pobladura
San Cebrián 
San Pedro he La-

tarce
San Pelayo 
San Salvador 
Tiedra 
Torrecilla de

Torre 
Torrelobaton 
Urueña

la

Vega de Valde- 
tronoo

Villalbarba
Villanueva de

los Caballeros 
Villardefrades 
Villavellid 
Villasexmir

y

y

9 y 10 de id .
11 y 12 de id.
16 de id.
21 de id.

3 y 4 de id.
23 de id.
14 de id.
18 y 19 de id.

22 de id.
21,22y23 deió.
5 y 6 de id.

12 de id.
8 do id.

3 y 4 de id.
5 y 6deid.
17 de id.
24 de id.

Unica zona de Medina de | 
Rioseco. 1

Oficina recaudatoria en Medina | 
de Rioseco. 1

Recaudador: D. Cándido Alva- «
rez Alvarez. j

Auxiliar: D. Anastasio Galvañ j

Unica zona de Nava del Rey.
Oficina recaudatoria en Nava 

del Rey y Alaejos.
Recaudadores: D. Jacinto Puer

tas y D. Pablo Hernández.

Campos. 
Berrueces 
Cabreros 
Castromonte 
Medina de Rio

seco
Montealegre

1 Moral de la Reina 
1 Morales
! Mudarra

6 de ¡Nobre.
2 de id.
4 de i¿.

Alaejos 
Castrejon 
Castronuño 
Fresno el Viejo 
Nava del Rey

Pollos
San Roman 
Siete Iglesias

23 24y25deid. Torrecilla de
18 de id.
17 de id.
22 de id.
18 de id.

la

2 y 3 de Nobre. 
3deid
6 y 7 de id.
8 y 9 de id.
22, 23, 24 y 25 

de id,
13 y 14 de id.
15 y 16 de id.
4 y 5 de id.

Orden
Villafranca de 

Duero
Villaverde

10 y 11 de id.

6 de id.
17 y 18 de id.

Alcazarén
Aldeade San Mi

guel
Aldeamayor 
Ataquines 
Camporredondo 
Cogeces de Iscar 
Iscar
Megeces 
Muriel 
La Pedraja 
Pedrajas de San

Esteban

9 y 10 de Nobre.

6 de id.
4 y 5 de id.
5 y 6 de id.
3 de id.
12 de id.
24 y 25 de id.
13 de id.
3 y 4 de id.
10 y 11 de id.

Portilloy su Arra-
Ilyl2dôid.

bal
Salvador de 

pardiel
Sau Miguel

Arroyo 
San Pablo

7, 8 y 9 deid. 
Za-

del

zona

2 de id.

l y 2 de id. 
7 de id.

de Peñafiel.
La oficina recaudatoria en Pe

ñafiel.
Recaudador: D. Longinos Sordo 

Andrés.
Auxiliar: D. Alejo Sordo Pas-

tor.
Bahabón
Bocos de Duero 
Jampaspero 
Canalejas

3 de Nobre, 
2 de id.
4 y 5 de id.
9 de id.

CastrillodeDuero 6 de id.
Corrales 
Curiel 
Fompedraza 
Langayo 
Manzanillo

8 de id.
3 de id
24 de id.
15 de id.
15 de id.

Olmos de Peñafiel 22 de id.
Padilla 
Peñafiel 
Pesquera 
Piñel de abajo 
Piñel de arriba 
Rábano 
Roturas 
San Llorente

18 de id.
16 y 17 de id.
12 y 13 de id.
10 y 11 de id 
2 de id.
20 y 21 de id.
23 de id.
7 de id.

Torre de Peñafiel 6 de id.
Valdearcos 7 de id.

2.® zona de Peñafiel.
La oficina recaudatoria en Quin* 

tanilla de abajo.
Recaudador: D. Ignacio Rojo 

García.
Castrillo-Teje

riego 11 de Nobre.

MCD 2022-L5



Cogeces del
Monte 7 y 8 de Nobre.

Montemayor 3 de id.
OlivaresdeDuero 19 de id.
Quintanilla de

12 de id.abajo 
Quintanilla de

17 de id.arriba
Santibáñez 5 de id.
Sardón de Duero 18 de id.
Torrescárcela 4 de id.
Traspinedo
Valbuena de

9 y 10 de id.

D uero 15 de id.
Viloria 2 de id.
Villavaquerín 6 de id. -

Unica zona de Tordesillas.
Oficina recaudatoria en Torde

sillas.
Recaudador: D. Walerico Can

talapiedra Mayordomo.
Auxiliar: D. Santiago Canta

lapiedra Merinero.

Unica zona de Valoria la 
Buenai

Bercero 9 y 10 deNobre,
Berceruelo •9 de id.
Matilla 6 de id.
San Miguel del

Pino 8 de id.
Tordesillas 3,4 y 5deid.
Torrecilla de la

Abadesa 13 de id.
Velilla 20 de id.
Velliza 17 y 18 de id.
Villalar 15 y 16 de id.
Villán de Torde-

sillas 17 de id.
Villavieja 23 de id.

Oficina recaudatoria en Va
loria la Buena.

Recaudador: D. José Camino 
Madrueílo.

Auxiliares; D. Claudio Camino 
Parra y D. Teodoro Camino Parra.

1.^ zona de Villalón.

Amusquillo 13 de Nobre.
Canillas 11 de id.
Castroverde 10 do id.
Corcos
Cubillas de Santa

8 y 9 de id.

Marta 7 de id.
Encinas 11 de id.
Esguevillas 2y 3 de id.
Fombellida
Olmos de Es

12 de id.

gueva 15 de id.
Piña de Esgueva 
Quintanilla de

2 de id.

Trigueros
San Martín de

6 do id.

Valvení 4 de id.
Torrede Esgueva 12 de id.
Trigueros 6 y 7 de id.
Valoria la Buena 4 y 5 de id.
Villaco 10 de id.
Villafuerte
Villanueva de

13 do id.

los Infantes 3 de id.
Villarmentero 16 de id.

Oficina recaudatoria en Vi
llalón.

Recaudador: Don Constantino 
Gutiérrez Tristan.

Auxiliar; D. Rafael Gonzalez 
Martinez.
Bustillo 11 de Nobre.

91 de Octubre de 1922

Cabezón de Val
deraduey

Cuenca 
j Fontihoyuelo 
j Herrin 
' Gaton
1 Melgar de abajo
1 Melgar de arriba

1
 Monasterio
Saelices 
Santervás
Vega de Rui- 

ponce
Villabarúz
Villacid
Villacarralón 
Villacreces
Villalón
Villafrades
Villanueva de la

Condesa
Villagomez 
Zorita

10 de Nobre.
5 y 6 de id;
12 de id.
9 de id.
2 ds id.
19 de id.
17 y 18 de id.
20 de id.
21 de id.
7 y 8 de id.

9 de id.
1 .” de id.
4 de id.
12 de id.
14 y 15 de id.
23,24y25 deid,
3 de id.

11 de id.
10 de id.
16 dé id.

2 .“ zona de Villalón.
Oficina recaudatoria en Becilla 

de Valderaduey.
Recaudador: D. Saturnino Es

cudero del Agua.
Auxiliar: D. 

del Agua.
Aureo Escudero

Aguilar 9 de Nobre.
Barcial 6 de id.
Becilla 20 y 21 de id.
Bolaños 7de id.
Castrobol l.” de id.
Castroponce 19 de id.
Ceinos 16 de id.
Mayorga 10,lly 12de id.
Quintanilla del

Molar 3 de id.
Roales 2 de id.
Uniendo Campos 14 de id.
Urones 13 de id.
Valdunquillo 4 y 4 do id.
Villalba de la

Loma 15 de id.
Villalán 8 de id.
Villavicencio 17 y 18 de id.

Lo que se anuncia al público 
en este periódico oficial á la vez 
que se hace saber á los contribu
yentes de esta Capital que los Au
xiliares de la Recaudación irán á 
domicilio á cobrar, sin perjuicio 
de poder satisfacer sus cuotas en 
la oficina recaudatoria, calle dei 
20 de Febrero, número 1.

Al propio tiempo se hace saber 
á todos los contribuyentes de la 
provincia que no satisfagan sus 
cuotas en los pueblos respectivos, 
pueden verificarlo sin recargo 
alguno en los días 26 al fin de 
Noviembre próximo, que son los 

5 últimos días de cobranza volun- 
taria, en las oficinas recaudato- 

i rías que a cada zona se señalan, 
í Valladolid, 25 de Octubre de 

1922.—Los Arrendatarios, PP., 
Santos Vila.—V.” B.” El Tesorero 
de Hacienda, JEstanislao de Sal
cedo.

Núm. 3.328.

Mministaióii ils Pnpieladss s I maestos
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

impuesto^ de Transportes.

CIRCULAR

En virtud de lo establecido en 
la disposición primera del artícu
lo 2.° de la ley de Reforma tribu
taria de 26 de Julio último,

8. M el Rey (q. D. g.) ha teni
do á. bien dictar las prescripcio
nes siguientes:

1 .* A partir del día 1.° de 
Abril de 1923, la tarifa de^paten- 
tes del apartado E delRealdecreto 
de 11 Mayo de 1920, relativa'á los 
vehículos con tracción mecánica 
dedicados á transportes de efectos 
desde cualquier punto en el in
terior de las poblaciones á las es
taciones de ferrocarril ó de tran
vía interurbano ó muelles de 
embarque y viceversa, ó por ca
rreteras ó caminos ordinarios, sea 
cualquiera la distancia, quedará 
modificada en la forma siguiente;

Vehículos de una tonelada de 
carga, 150 pesetas.

Vehículos de dos toneladas de 
carga, 250 pesetas.

Vehículos de tres toneladas de 
carga, 500 pesetas.

Vehículos do cuatro toneladas 
de carga, 800 pesetas.

Vehículos de más de cuatro to
neladas de oarg», 1.600 pesetas.

A los remolques se aplicarán, 
según la carga máxima que pue
dan transportar, patentes por va
lor del 25 por 100 del importe de 
las fijadas anteriormente para los 
vehículos tractores.

Los tipos de la anterior escala 
serán bonificados en un 25 por 
100 para los vehículos à que se 
refieren, cuando lleven cámaras 
neumáticas en las ruedas.

2 .* A los vehículos de que se 
trata se les aplicará durante el 
actual ejercicio económico la si
guiente tarifa:

Vehículos de una tonelada de 
carga, 125 pesetas.

Vehículos de dos toneladas de 
carga, 225 pesetas.

Vehículos de tres toneladas de 
carga, 400 pesetas.

Vehículos de cuatro toneladas 
i de carga, 600 pesetas.
j Vehículos de más de cuatro to- 
^ neladas de carga, 1.050 pesetas, j

En relación con esta tarifa se 
aplicarán, tambien durante el 

1 corriente ejercicio económico, las 
patentes correspondientes á los 
remolques y la bonificación á que 

778 
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se refieren los dos últimos párra
fos de la prescripción 1.“

3 . Los dueños de los repeti
dos vehículos que se hayan pro
visto de patente con arreglo à la 
tarifa en vigor hasta hoy, se ha
llan obligados á abonar la dife
rencia en más que les correspon
da según la tarifa transitoria con
tenida en la prescripción 2.". Al 
efecto se les concede un plazo que 
terminará en 31 de Diciembre 
próximo.

4 .® Para el cobro en el actual 
ejercicio de la difierencia a que 
se alude en la prescripción 3/ se 
expedirán nuevos impresos de 
patentes, en los que se exprese 
que son adición a las principa
les, y se determine la cantidad a 
que asciende dicha diferencia.

Los Administradores de Propie
dades ó Impuestos formarán rela
ciones por pueb;08, incluso las 
capitales, en que conste el nú
mero de la patente principal res
pectiva, el nombre del contribu
yente y el importe de la patente 
adiciona!. Estas.relaciones supli
rán á las listas cobratorias.

Las dichas dependencias llena
rán la matriz de las patentes adi
cionales y entregarán éstas á la 
Recaudación, para que acabe de 
llenarías. Devueltas las patentes 
por la Recaudación y comproba
das por aquellas Admiaistraoio- 
nes, serán entregadas, con las 
mencionadas relaciones, á las Te* 
sorerías de Hacienda, que proce
derán como si se tratase de otro 
cualquier recibo en accidental.

Lo que se hace público por el 
presente «Boletín Oficial», con el 
fin de que tengan conocimiento 
de la citada Real orden de 18 de 
los corrientes, los contribuyentes 
á quienes afecta.

Váilbdolid, 28 de Octubre de 
1922.—-El Administrador de Pro
piedades é Impuestos, Benigno 
Herrero.

NüM. 3.324, 

CIRCULAR
Negociado.—10 por 100 de 

Pesas y Medidas y 20 por 
100 de Propios.

No habiendo remitido los Ayun
tamientos que a contiauaoión se re- 

i laoiouan, las oertifieaciones de 10 
por 100 de Pe»asy Medidas, y 20 por 
100 de Propios, correspondientes al 
3.° y 4.’ trimestres de 1921-22 a 
pesar de haber sido requeridos para

| ello por circulares insertas en los 
BolbtinhsOtioialbsde esta provin- 

| cia, números 107,150 y 200, el ssñor 
* Delegado de Hacienda, con fecha ds
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ayer, s» ha servido imponer a oada 
uno de los Alcaldes morosos la mul
ta de 17‘5Ü pesetas oon que fueron 
conminados, cuya multa haran efec- 
tivadentro delplazo de quinto día,eu 
la inteligencia, de que transcurrido 
el mismo, sin haberlo efectuado, les 
será exigida por la vía de apremio, 
debiendo hacerles presente, que si 
dentro del plazo fijado para el in
greso de la multa, no dejan cumpli
do el servicio, se nombrará un co
misionado plantón que pas® a re
cogerías, siendo de cuenta de los Al
caldes morosos, las dietas y gastos

NÚM. 3215.

PUEBLOS Trimestral Peses 
y madides

Prapias

Cervillego de la Cruz. .......................... 4.’ 10 por 100 20 por 100
Laguna de Duero.. ....... 3.» y 4.* Idem Idem
Mayorga,. .............................................. 4.® Idem Idem
Megeces.................................................... 3.” y 4.“ Idem Idem
Nueva Villa de las Torres.................... 4.* Idem Idem
Santovenia de Pisuerga.......................... 4.“ Idem Idem
Siete Iglesias de Trabancos . . . 4." Idem Idem
Villalan de Campos.............................. 4.® Idem Idem
Villarmentero de Esgueva. . . . . 4.® Idem Idem

Audienda Terriloriat de Valladolid 
Secretaría de Gobierno.

Se hallan vacantes los siguien
tes cargos de Justicia oauoicipal 
que han de proveerse con arreglo 
al artículo 7.° de la Ley de 5 de 
Agosto de 1907:

Íhn el partido de Mota del 
Marqués.

Juez suplente de U.'ueña.J
Juez de Villanueva de los Ca

balleros.
En el partido de Olmedo.

Juez suplente de Ataquines,
En el partido de Bioseco.

Fiscal del mismo.
Juez suplente de Tordehumos.
Juez de Villamuriel de Cam

pos.
En el partido de 'lordesiUas.
Juez de Vidalar.

En el pattido del distrito de la 
Audiencia de Valladolid,

Fiscal de Cistérniga,
En el partido del distrito de la 

Elaíia de i^aUadoUd.
Fiscal y suplente de dicho dis

trito.
Los que aspiren á ellos presen

tarán sus instancias en esta Se
cretaría en el papel sellado de la 
clase 9.® con los comprobantes de 
méritos y servicios, en el térmi
no de quincedías,ácontar desde la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial»; entendióndose ! 
que aquellas que no se hallen de
bidamente reintegradas, según 
se indica^ se tondráp por no pre

qu® dichos comisionados devenguen, 
dando cuenta a la vez al Juzgado 
de iustrucoión del Partido, para 
que, con arreglo a lo dispuesto por 
el art. 380 del Código Penal y sen
tencia del Tribunal Supremo de 6 de 
Febrero de 1901, se les exija la 
responsabilidad a que se hayan he
cho acreedores por su morosidad y 
marcada desobediencia a las órdenes 
emanadas de esta oficina.

Valladolid, 21 de Octubre de 
1922.—El Administrador de Pro
piedades e Impuestos, Benigno He
rrero 

sentadas en forma y no se las 
dará, por tanto, el curso corres
pondiente.

Valladolid, 10 de Octubre do 
1922.—P. A. de la S. de G.^ El 
Secretario de Gobierno, Bicardo 
Vagquee-Bld.

tOMrai^^
NúM. 3.237.

Bobadilla del Gampo.

Don Casimiro González Rodrí
guez, Alcalde constitucional 
de esta villa de Bobadilla <Jel 
Campo.

Hago saber; Que la cobranza 
voluntaria del repartimiento de 
Utilidades de esta villa, corres
pondiente al tercer trimestre del 
actual ano económico de 1922-23, 
tendrá lugar en esta localidad y 
domicilio del recaudador D. Ge
lasio Iglesias Cuesta, sito en la ca- 
Heide las Damas, núm. 3, durante 
los días del 9 al 14 del mes de No
viembre próximo y hora de las 
diez a las trece y de las quince a 
las diecisiete para los contribu
yentes vecinos, y hasta el día 25 
de dicho mes y horas expresadas 
para los forasteros.

En su virtud se invita por el 
presente a todos, los contribuyen
tes incluidos en el expresado 
repartimiento, así vecinos como 
forasteros, para que durante los 
plazos expresados satisfagan sus 
cuotas, en evitación del apremio 
que oon arreglo a Instrucción se 

seguirá contra los morosos, una 
vez transcurridos los plazos mar- . 
oados. |

Bobadilla del Campo, a 26 de ] 
Octubre de 1922.—El Alcalde,! 
Casimiro Gonzalez, j

NúM.3.231.

Casasola de Arión.

Los días 10 y 11 del mes pró
ximo tendrá lugar en esta Ca
sa Consistorial la cobranza del 
tercer trimestre del repartimien
to general del ejercicio corriente, 
como así también lo pendiente de 
pago de los trimestres anteriores.

Lo que hago saber para conooi
miento de los contribuyentes y 
efectos que procedan.

Casasola de Arión, 27 de Octu
bre de 1922.—El Alcalde acci
dental, Tomás Perez Pinilla.

NúM. 3.236.

Melgar de arriba.

Don Isidro García Godos, Al
calde constitucional de Melgar 
de arriba.

Hago saber: Que la cobranza 
del tercer trimestre del reparti
miento sobre Utilidades de este 
término y ejercicio corriente ten
drá lugar los días 4 y 5 del pró
ximo Noviembre en el sitio de 
costumbre.

En su consecuencia invito a 
todos los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros a que ha
gan efectivas sus cuotas pues de 
lo contrario les parará el perjui
cio que señala la Instrucción vi
gente.

Melgar de arriba, 28 de Octu
bre de 1922.—El Alcalde, Isidro 
García.

NúM. 3.235.

Olmos de Esgueva.

Por el presente anuncio, se 
hace saber que durante los días 
7 y 8 de Noviembre próximo, 1 
se procederá a la cobranza del ter
cer trimestre del reparto general 
de Utiiyades, correspondiente al 
actual año de 1922-23 por el re- j 
caudador nombrado por esto ; 
Ayuntamiento o sus auxiliares, ' 
desde las nueve a las quince ho
ras de expresados días. ï

Lo que se hace saber a los con- . 
tribuyentes, tanto vecinos como ? 
forasteros, al objeto de que en in- 
dicados días satisfagan sus cuotas 

* y puedan evitarse los apremios * 

que marca la Instrucción de 26 
de Abril de 1900. v

Olmos de Esgueva, 26 de Oc
tubre de 1922.—El Alcalde, Ce
lestino Burgueño.

Núm. 3.327,

Urueña.
Don Fructuoso Perez Minayo, Al

calde constitucional de esta 
villa.

Hago saber; Que la cobranza 
del repartimiento general de 
Utilidades de este distrito muni- 
cipaLcorrespondiente al primero, 
segundo y tercer trimestre del 
ejercicio de 1922-23, en cumpli
miento de lo que preceptúa el af- 
tíoulo 35 y siguientes de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, 
tendrá lugar en los días 6 y 7 de 
Noviembre, desde las nueve de 
la mañana a tres de la tarde, por 
el recaudador de este municipio, 
en la Casa Consistorial.

En su consecuencia para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en el repartimiento, tanto veci
nos como forasteros, se invita a 
los mismos por medio del presen
te edicto a que verifiquen el pa
go de sus respectivas cuotas en 
el plazo señalado.

Urueña, 23 de Octubre de 1922. 
—El Alcaide, Fructuoso P. Mi
nayo.

INDNCIOS
Núm. 3.230.

Artillería Ligera.—14 “ Regi
miento.

SUBASTA
El día 4 del próximo mes deNo- 

viembre y en el Cuartel que ocu
pa este Regimiento, a las once de 
la mañana, se venderá en públi
ca subasta un caballo de desecho.

Lo que se anuncia por el pre
sente para conocimiento de los 
que deseen tornar parte en dicha 
subasta, hacióndose saber que el 
importe de este anuncio será por 
cuenta del comprador, (según es
tá prevenido)í<

Valladolid, 28 de Octubre de 
1922.—El Comandante Mayor, 
Ramón Martinez.
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